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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 26, 27 Y 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA 

DIPUTADA SAYONARA VARGAS RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI. 

La suscrita, diputada indígena Sayonara Vargas Rodríguez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LXV Legislatura del Congreso 
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta honorable 
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el inciso c) 
del numeral 3 del artículo 26; el numeral 1 del artículo 27 y se adicionan dos párrafos y las 
fracciones I y II al numeral 1 del artículo 39 de la Ley Orgánica Del Congreso General De Los 
Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La Igualdad de Género se de┫ine ┃omo el 救Pろin┃ipio れue, ┃ons┃ientes de la desi┬ualdad 
existente entre mujeres y hombres, permite el acceso con justicia e igualdad de condiciones 
al uso, control, aprovechamiento y beneficio de los bienes, servicios, oportunidades y 
recompensas de la sociedad; lo anterior con el fin de lograr la participación de las mujeres 
en la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural 
y ┫amiliaろ朽.1 

Para poder hablar de igualdad tenemos que señalar que es cuando tanto mujeres como 
hombres tienen las mismas oportunidades en todos los aspectos de la vida: social, 
económico, psicológico, sexual, etcétera; debe aclararse que no se trata de poner a la mujer 
y al hombre como iguales sin enaltecer las diferencias, sino que, respetando las capacidades 
y limitaciones que cada uno tiene, se tengan las mismas posibilidades de lograr sus metas. 
La igualdad no consiste en establecer mecanismos que obliguen a la sociedad a abrir 
camino para un género u otro, sino que las políticas deben girar en torno al cambio de 
mentalidad de la sociedad y a permitir herramientas de preparación suficientes para 
mujeres y hombres. 

Por otro lado, el concepto de Paridad de Género es reciente y su mayor impulso parece 
coincidir con la realización de la Conferencia de Atenas en 1992, en la cual se definió la 
paろidad ┃omo 救la total inte┬ろa┃ión, en pie de i┬ualdad de las mujeres, en las sociedades 
demo┃ろáti┃as, utilizando paろa ello las estろate┬ias multidis┃iplinaろias れue sean ne┃esaろias朽.2 

En ese sentido, la paridad de género tiene como objeto garantizar la participación 
equilibrada de mujeres y hombres en la toma de decisiones, teniendo como marco la 
promoción de la igualdad de oportunidades. La necesidad de su implementación se basa en 
que la limitada participación de las mujeres en los niveles decisorios obstaculiza el 
desarrollo humano, al no incorporarse las demandas e intereses de las mujeres en todos los 
aspectos de la vida política, social, cultural y económica de la sociedad. 
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Bajo esa perspectiva, la paridad de género es un concepto de avanzada y no va dirigido a 
que se cubra una cuota mayor de cargos políticos a favor de las mujeres, sino de reconocer y 
respetar de manera efectiva y en un sentido amplio, la igualdad entre mujeres y hombres. 

En este orden de ideas, al aumento cuantitativo de las mujeres en los espacios políticos por 
consecuencia, debe seguirle un cambio cualitativo en los modos de hacer política, 
construyendo una nueva democracia. 

Entonces, podemos concluir que, la igualdad es un concepto más amplio que incluye el 
empoderamiento, la equidad, la igualdad de trato y de oportunidades, para llegar a la 
igualdad sustantiva, donde se incorpora y se refiere a las mismas oportunidades para la 
mujer y el hombre; la equidad de género significa reconocer la necesidad de un trato 
diferenciado en razón de las condiciones de vulnerabilidad o desventaja; y la paridad, 
entendida como el equilibrio en la igualdad de oportunidades entre ambos sexos, en 
especial en lo que se refiere a los espacios públicos. 

Con la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el año 2014, se 
estableció en su artículo 41, fracción I, párrafo segundo, la paridad de género como 
principio rector de los partidos políticos. Esta reforma cambió por completo el concepto de 
cuotas de género, gracias a ello, se ha creado una acción afirmativa que permite a las 
mujeres tener acceso en mayor proporción a los cargos de elección popular; y más allá aún 
en posiciones dentro del Poder Ejecutivo y órganos autónomos. 

Por tanto, debemos señalar que la democracia paritaria tiene como objeto buscar que la 
participación tanto mujeres como de hombres sea igual en los ámbitos del sector político, 
mediante los mecanismos que cada sistema democrático determine. 

救La demo┃ろa┃ia paろitaろia │us┃a ┬aろantizaろ la paろti┃ipa┃ión eれuili│ろada de mujeろes y 
hombres en la toma de decisiones, teniendo como marco la promoción de la igualdad de 
opoろtunidades朽 

Para Robert A. Dahl el proceso democrático debe permitir que todos los miembros adultos 
de un Estado tengan una igual y efectiva oportunidad de contribuir a la agenda política y 
votar sobre ella, de manera que cada voto cuente por igual. 

Han pasado varias décadas, desde que en nuestro país se reconoció el derecho de voto 
activo y pasivo a la mujer; sin embargo, durante todo este tiempo, la única evolución 
efectiva para permitir una mayor participación de la mujer en la vida política habían sido las 
denominadas cuotas de género, que en un principio fijaban un 30 por ciento de un sexo y 
70 por ciento del otro; incrementándose paulatinamente, sin embargo, no es sino hasta 
2014 que se dio un avance fundamental al obligar a que los partidos políticos incluyeran en 
sus listas 50 por ciento de un género y 50 por ciento del otro, para que exista una paridad de 
género real.3 

También al interior de los partidos políticos, en sus estatutos y programas de acción, existen 
en prácticamente todos ellos, medidas encaminadas a garantizar la participación y 
postulación en condiciones de igualdad entre mujeres y hombres, lo que pone en evidencia, 
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que al menos en la línea discursiva existe un consenso amplio y uniforme en el sentido de 
establecer como premisa fundamental la participación equitativa e igualitaria de la mujer 
en posiciones de poder público. 

En el año 2018, una vez aplicados los criterios de paridad por parte de las autoridades 
electorales que redundó en una configuración paritaria del pleno de la Cámara de 
Diputados, se aprobó que, en la plataforma de comunicación, así como en la 
documentación y papelería oficial que utilice esta Soberanía, se inscribiese la leyenda 
conmemorativa 救LXIV Legislatura de la paridad de género朽 . 

El a┃ueろdo de la Junta de Cooろdina┃ión Políti┃a ろe┫eろía れue 救no se puede toleろaろ, ni justi┫i┃aろ 
nin┬una ┫oろma de dis┃ろimina┃ión ha┃ia las mujeろes朽, poろれue su lu┃ha a lo laろ┬o de la histoろia 
y el camino trazado en todos los ámbitos, ha modificado la forma de considerar mujeres y 
hombres, así como las relaciones entre ambos. 

Asimismo, consideraba que la igualdad entre géneros es un principio jurídico universal 
plasmado en la Constitución y reconocido en diversos tratados internacionales de derechos 
humanos. 

De esta forma, se llegó a considerar mediáticamente a la LXIV Legislatura como la 
救Le┬islatuろa de la paろidad de ┬éneろo朽, sin em│aろ┬o, aún ha│ía, ┃omo se di┃e 
┃oloれuialmente, 救un ele┫ante │lan┃o en la ha│ita┃ión朽 del ┃ual nadie れueろía ha│laろ. 

En efecto, se integró el Congreso de manera paritaria, luego de aplicarse las reformas 
constitucionales y legales, pero estas circunstancias no hicieron que desparecieran viejos 
usos y prácticas que siguen permeando en la actualidad. 

Bajo tal perspectiva, es notorio que aún persisten viejos lastres ideológicos que impiden que 
la mujer que ya se encuentra inmersa integrando los poderes públicos, aun así, tenga que 
librar varios obstáculos que son derivaciones de prácticas añejas que siguen impidiendo 
que alcance posiciones de poder y de decisión. 

Por ello, existe la necesidad de que se reforme la Ley General del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos para que la paridad de género sea una herramienta eficaz y que 
se vea reflejada en la composición paritaria de las comisiones desde las vertientes de 
horizontalidad, verticalidad y sustantividad. 

La postulación e integración paritaria del Congreso, no servirán de nada, si no existen las 
condiciones para que las mujeres puedan llegar a posiciones de decisión y de relevancia 
para la vida política del Congreso, por esta razón se hace ineludible reformar el marco legal 
vigente para efectos de que se consolide de manera efectiva el principio de paridad 
constitucional y pueda así la mujer ocupar posiciones de importancia sustantiva. 

En el mismo sentido, se propone con la presente iniciativa que los Coordinadores de los 
Grupos Parlamentarios sean electos bajo la premisa de la alternancia de género, es decir, 
que cada que un Grupo legislativo elija o cambie a su coordinador, deberá ser de un género 
distinto al anterior, con ello, se busca dar una mayor visibilidad a la mujer legisladora y una 
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plena eficacia al principio de paridad establecido en el artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta Legislatura, tiene la oportunidad de ser la que de manera efectiva haya dado 
consolidación a la paridad de género, en el más amplio sentido, aprovechemos la coyuntura 
histórica que se nos brinda para ser una Legislatura de vanguardia. 

Para ilustrar la propuesta se anexa el siguiente cuadro comparativo: 
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Cabe mencionar que esta iniciativa fue presentada por primera vez en esta LXV legislatura 
el 18 de noviembre del 2021 y el Centro de Estudios para el logro de la Igualdad de Género 
de la Cámara de Diputados consideró oportuna esta iniciativa mediante opinión en el 
documento LXV/CELIG.DEJDHMEG.SAT/006.LAAO.15/03/2022 , indicando textualmente 
en su análisis que: 

- 救La paridad de género con la que cuenta actualmente el Congreso de la Unión es un paso 
más hacia la igualdad sustantiva; sin embargo, todavía es necesario eliminar barreras e 
impulsar la equivalencia de oportunidades entre una mujer y un hombre. 

Un país de vanguardia como México requiere reconocer los talentos de todas y todos por 
igual, por ello es necesario que nuestras autoridades reflejen la conformación de géneros 
que existe en nuestra sociedad, estableciendo por ley la obligatoriedad de paridad en los 
órganos de decisión del legislativo. 

Las mujeres hacen política en un contexto adverso y dentro de una cultura política 
machista y discriminatoria que aún considera los espacios de poder como territorio acotado 
para los hombres. Por ello, es necesario hacer frente al reto de la paridad desmontando 
desde la estructura jurídica los obstáculos que perpetúan las resistencias que se 
conforman para no ceder los espacios y controlar el proceso de selección de las 
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candidaturas e integración de los órganos de representación, deliberación y toma de 
decisión. 

- La presente iniciativa se considera un área de oportunidad, a través de la cual las 
legisladoras puedan acceder a los diversos espacios de toma de decisiones en el poder 
legislativo , con lo cual se lograría que la paridad de género no dependa de vaivenes 
políticos o de cualquier otro tipo de intereses. Será otro paso para eliminar la discriminación, 
exclusión, maltrato, abuso, violencia y constantes riesgos de vulneración a los derechos y 
libertades fundamentales en que se encuentra la mujer. 

El poder legislativo y en especial la LXV legislatura, tienen un fuerte compromiso respecto a 
los temas de género, es por ello que enfrenta el constante reto de velar por la tutela de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales 
procurando la igualdad sustantiva, a través de reformas como la que nos ocupa. En atención 
al principio de igualdad y no discriminación, y con el fin de fomentar la eliminación de 
cualquier tipo de violencia en contra de la mujer; consideramos oportuna la presente 
iniciativa [...]. 

Cabe mencionar que en la actual LXV legislatura, ninguna mujer ha coordinado alguno 
de los Grupos Parlamentarios en la Cámara de Diputados , mientras que en la Cámara de 
Senadores únicamente dos de ocho Grupos Parlamentarios son coordinados por mujeres, lo 
que representa una evidente muestra de la ausencia de congruencia a los principios de 
paridad de género en los espacios de participación política y democrática de los órganos de 
gobierno del poder legislativo en México. 

Por lo anteriormente expuesto, presento el siguiente proyecto de decreto: 

Artículo Único: Se reforman el inciso c) del numeral 3 del artículo 26; el numeral 1 del 
artículo 27 y se adicionan dos párrafos y las fracciones I y II al numeral 1 del artículo 39 de la 
Ley Orgánica Del Congreso General De Los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 26. 

1. al 2. ... 

3. ... 

a) al b) ... 

c) Nombre de la diputada o diputado que haya sido designado como Coordinador del 
Grupo Parlamentario y los nombres de quienes desempeñen otras actividades directivas. 

4. al 6. ... 

Artículo 27. 
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1. El Coordinador expresa la voluntad del Grupo Parlamentario; promueve los 
entendimientos necesarios para la elección de los integrantes de la Mesa Directiva; y 
participa con voz y voto en la Junta de Coordinación Política y en la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos; en su designación o cambio en 
cada Grupo Parlamentario, se deberá atender la alternancia de género respecto al 
periodo anterior inmediato . 

2. ... 

Artículo 39. 

1. Las Comisiones son órganos constituidos por el pleno que, a través de la elaboración de 
dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla sus 
atribuciones constitucionales y legales. 

En la designación de sus integrantes, deberán observarse los criterios de paridad de 
género en sus vertientes horizontal y vertical . 

Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

III. Paridad horizontal: la integración igualitaria de presidencias de comisión para 
ambos géneros; 

IV. Paridad vertical: la integración alternada de ambos géneros en la constitución de 
comisiones; 

2. al 3. [...] 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Para la observancia del principio de paridad de género, en los Coordinadores de 
Grupos Parlamentarios y en las Comisiones de la Cámara de Diputados, se deberá aplicar en 
el siguiente cambio o nombramiento de los mismos. 

Notas 

1 CNDH México. (s. f.). Conceptos generales. Recuperado 1 de marzo de 2023, de 
https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Conocenos/Conceptos  

2 Declaración de Atenas, 1992. (1992). OPPmujeres. Recuperado 1 de marzo de 2023, de 
http://www.oppmujeres.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2017/10/0.Declaracion-Atenas-
1992-Primera-Cumbre-Mujeres-Poder.pdf  

https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Conocenos/Conceptos
http://www.oppmujeres.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2017/10/0.Declaracion-Atenas-1992-Primera-Cumbre-Mujeres-Poder.pdf
http://www.oppmujeres.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2017/10/0.Declaracion-Atenas-1992-Primera-Cumbre-Mujeres-Poder.pdf
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3 Norma Marco de Democracia Para Consolidar la Democracia Paritaria. (s. f.). ONU Mujeres 
América Latina y el Caribe. 
https://lac.unwomen.org/sites/default/files/Field+Office+Americas/Documentos/Publicacion
es/Norma+Marco+de+Democracia+Paritaria.pdf  

Dado en el recinto del Palacio Legislativo de San Lázaro a los 8 días del mes de marzo de 
2023. 

Diputada Sayonara Vargas Rodríguez 

 

https://lac.unwomen.org/sites/default/files/Field+Office+Americas/Documentos/Publicaciones/Norma+Marco+de+Democracia+Paritaria.pdf
https://lac.unwomen.org/sites/default/files/Field+Office+Americas/Documentos/Publicaciones/Norma+Marco+de+Democracia+Paritaria.pdf

